LEY Nº 10.358

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
LEY:
ARTICULO 1º.- Amplíase el ejido municipal de la localidad de Estancia Grande entre Arroyo Yuquerí Chico, el Río Uruguay, la jurisdicción del Municipio de Puerto Yeruá y calle pública en cumplimiento del artículo 4º de la Ley 10.027.- 

ARTÍCULO 2º.- La demarcación del ámbito jurisdiccional del Municipio de Estancia Grande, departamento Concordia, quedará configurada dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: Arroyo Yuquerí Chico, desde vértice 1 hasta vértice 2, intersección del Arroyo con el Río Uruguay en su desembocadura.
Este: Río Uruguay, desde vértice 2, intersección con el Arroyo Yuquerí Chico, hasta vértice 3, intersección con calle pública más al Este que corre al rumbo S. 11º 00’ O de 742,40 mts., por ésta  hasta vértice 4 en su intersección con calle al rumbo N. 80º 00’ de O. de 2.019 mts. divisoria con la jurisdicción del Municipio de Puerto Yeruá, por ésta hasta vértice 5, intersección con la calle pública que corre al rumbo S. 10º 00’ O. de 14.900,00 mts. de extensión entre arroyos, por ésta hasta vértice 6, intersección con Arroyo Yeruá.
Sur: Por Arroyo Yeruá desde vértice 6 hasta vértice 7.
Oeste: Por Calle Pública que corre desde intersección con Arroyo Yeruá, vértice 7 hasta Arroyo Yuquerí Chico, vértice 1, mediante tres rectas 7-8 al rumbo N. 10º 00’ E. de 4.800,00 mts., 8-9 al rumbo N.10º 30’ E. de 60,00 mts. y 9-1 al rumbo N. 10º 00’ de 7.100 mts.-
ARTICULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-
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